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Mexicali, Baja California, a ve¡nticinco de marzo de dos mil veinticuatrol

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-17212024, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, mediante el

cual da cuenta de Ia recepción de un JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS-POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO a las quince horas

con cuarenta y cinco minutos del veintidós de matzo; presentado por Julio

Octavio Rodríguez Villarreal, en su carácter de representante del Partido del

Trabajo ante el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del Estado de

Baja California, en contra de "Negar el Uso de la Voz a esta representación en

la continuación de la sesión pública de la Comisión de Reglamentos y Asuntos

Jurídicos del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, celebrado el trece de

marza de dos mil veinticuatro".

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Julio Octavio Rodríguez

Villarreal, en su carácter de representante del Partido del Trabajo ante el

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California.

SEGUND'9,,- Regístrese y fórmese el expediente del JUICIO PARA LA

DE LOS DERECHOS.POLíTICO ELECTORALES DEL
--

promovido con el prefijo JC, bajo clave de identificación JG-

I 
Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.
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TERCERO: Túrnese a la ponencia de la Magistrada Garola Andrade Ramos,

como instructora y ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos

de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

Notifíquese por Estrados, publíquese por Lista y en el sitio Oficial de internet

del Tribunal

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. na Guevas
g:r:!)-c
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

cALlFoRNtA, cERTtFrcA QUE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUcclóH neu y EXAcTA DEL euE sE
ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.


